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E~ MUNDO, SAN ~UAN, .P. R., - JUEVES 26 DE JUNIO DE 1952. 

Enmienda-] ohnston lnnecesarla -
Dice que la Acción del Senado Viene a Confirmar 
Limitaciones Que El Señaló Antes en la Ley 600 

El Presidente del Partido Es_tadis-1 Constitueión que se redactase fuese 
ta, licenciado Miguel A. Garcia Mén- la mejor posible, y dispuestos a fl· 
dez, declaró ayer que dicha colecti- nalmente votarle en contra a menos 
vidad "no tiene Interés alguno, ni que el documento se redimiese In· 1 
en favor ni en contra de la enmien- cluyendo alguna declaración que de· 
da Johnston porque a la luz de la jase establecido que el destino poli• ll 
Constitución de los Estados Unidos tico de Puerto Rico se labrarla a la 
es innecesaria." sombra de la bandera americana, 

Explica García Méndez que con o con la Estadidad por meta, lo cual 
sin esa enm ienda el Congreso fede- inesperadamente se consiguió casi 
ral tiene poder absoluto para en- el último día de sesión, cuando el 
mendar por su cuenta la Constitu- Partido Popular aceptó que la Cons• 
ción puertorriqueña y aún para re- titución quedase presidida por Ja de· 
vocarla después de aprobada. claración formal de que "son facto• 

Afirmando que, por lo tanto, "está res determinantes de nuestra vida 
de más coger de pretexto" la apro- la ciudadania americana y nuestra 
bación de la enm ienda Johnston "pa- aspiración a continuamente enrique
ra hacer ahora alardes libertarios cer nuestro acervo democrático en 
que no se hicieron en el momento el disfrute Individual y colectivo de 
oportuno", el licenciado García Mén- sus derechos y prerrogativas." 
dez manifestó ayer lo siguiente: "Actualmente los puertorriquefio1 

"El Partido Popular, a estas ho- gozamos de los derechos y prerroga. 
ras, está por fin empezando ·a com- tivas individuales, pero el disfrute 
prender algunas de las limitaciones de los derechos y prerrogativas co• 
de la Ley 600 del Congreso. lectivos, o sea, por ejemplo, la cele· 

"Oportunamente dijimos que esta bración de elecciones nacionales en 
Ley 600, a pesar de que en su texto Puerto Rico, sólo puede lograrse a 
dice que tiene el carácter de un con- través de la Estadidad. 
venío, era esencialmente revocable "Dejamos, pues, establecido en Ja 
por el Congreso a tenor del párrafo Constitución que Puerto Rico aspi· 
tres, Sección 2, Articulo 4 de la ra a la Estadidad. A cambio de esto 
Constitucióh Federal. Y que todo aceptamos darle nuestros votos al 
cuanto bajo sus disposiciones se hi- resto del documento, a pesar de es· 
ciera, o sea nuestra Constitución, tar en desacuerdo con varias de sus 
también era susceptil;>le de enmien- disposiciones, tales como la falta de 
das y de revocación por el Congreso. limitación a los términos de servicio 

"Las actuaciones del Congreso al del Ejecutivo. 
considerar la Constitución asilo han "Explico esto para que se entienda 
comprobado. bien cuál es la situación legal de Ja 
NO ESCUCHO AL PEP Constitución. 

"Pero el Partido Popular no quiso MISMO STATUS 
escuchar nuestras objeciones. "El Co greso, al aclarar las llml• 

"A la Constituyente fuimos en el taciones e la Constitución, Jo que 
deseo y con el propósito de que la (Continú en la . página 28, Co 2) 

(Continuación--ae-ra pgrna 
hace es corroborar que no hay un 
"status" diferente, nin~una nueva 
creación politiclt en Puerto Rico, 
como se pretendia hacér ¡:reer, Y al 
aprobár sin regateos lo ,relativo a 
nuestra aspiración está afirmando 
que le, d.a su aprobación a que Puer
to Rico se oriente por el camino de 
la Estadidad. 

"En téÍ-minos lle "aspiraciones" fi
guraban también en la Con_stitución 
ciertos derechos humanos, y el Con
greso Jos red¡azó al eliminar Ja Sec
ción XX. Pero respetó la aspiración 
a Ja Estadidad. No importa que .al
guno que otro senador oficiosamen
te diga que no estamos pidiendo la 
Estadidad. El documento habla por 
si mis)'llo,

1 
Si aspirar· a algo grande 

no es pedirlo y desearlo con el alma. 
que venga a explicarnos qué es el 
diccionario castellano. 1 

"No debe extrañar a nadie, dentro ¡ 
de la situación legal existente, que 
el Senad.o haya aprobado ,la enmien
da Johnston que dispone que toda 
enmienda a la Constitución debe ser 
sometida al Congreso para su rati-
ficación. . 1 

"De acuerdo con el artículo ya dta-1· 
do de la Constitución americana, .Ja 
enmienda Johnston, que lo que hace 
es requerir aprobac'ión previa de la 
que podr!a desaprobarse "a posterio
r!", sólo tiene importancia serun-
daria como cuestión de procedimien-
to, pero es completamente innecesa-
ria en .cuanto al alcance del dere-
cho del cci'ngreso a anular cuitlquier 
enmienda que se haga a la Consti
tución en Püerto Rico. Es más, el 
Congreso puede enmendarla por su 
cuenta y puede ·revocarla uor com-
pleto después que la apruebe. 
NO TIENE INTERES 1 

Por. 'supuesto, el Congreso, que tie-

1

1 

ne pleno poder para hacerlo, nunca 
ha revocado ninguna ley de Puerto l 
Rico, ~unque sí ha afro.ntado situa
ciones legales que aqUI se le han 
planteado. · 

El Congreso ha sido, es y será 
parco, sumamente parco en Inter
venir en las cuestio nes internas de 
Puerto Rico, pero tiene consti tucio
nalmente poder omnímodo para ha
cerlo. 

El remedio a esta situación no e~ 
frag1Jar con propaganda un supues
to "status" nuevo, sino admitir fran
camente la realidad y trabajar por 
la creación del Estado de Puerto Ri
co. La estadidad, la única solución 
es ésa, si queremos la igualdad en 
ciudadania. 

El Partido Estadista, a Ja luz de 
estas razones. no tiene interés algu
no, ni en. favor ni en contr.a de la 
enmienda Johnston . . Con dicha en
mienda y sin dicha enmienda, el 
Congreso tiene el derecho absoluto, 


